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Sección segunda. Administración Autonómica

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete

ANUNCIO
Vista: El acta de fecha 21 de noviembre de 2024, suscrita por la Comisión Negociadora del Convenio Co-

lectivo de “Construcción y Obras Públicas” de la provincia de Albacete, con código número 02000045011981, 
en la que se acuerda el calendario laboral para el año 2025, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015 de 23 de octubre, artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, en el Decreto 103/2023, de 25 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Em-
presas y Empleo y en el capítulo II del Decreto 99/2013, de 28 de noviembre, por el que se atribuyen compe-
tencias en materia de relaciones laborales.

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Albacete de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha,

Acuerda:
Primero: Registrar el calendario laboral para el año 2025 del Convenio Colectivo de “Construcción y Obras 

Públicas de la provincia de Albacete”, en la forma prevista en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la 

provincia de Albacete

Asistentes:
Por APECA (Integrada en FEDA).
– Juan Pedro Delicado Jiménez.
– Miguel Ángel Rodenas Martínez.
Asesor:
– Paulino Cuervas-Mons Medina
Por CC. OO.:
– Ramón Córcoles Córcoles.
– Fco. Zacarías Gómez Moreno.
Por UGT:
– Luis Losa García.
En la ciudad de Albacete, siendo las 13:30 horas del día 21 de noviembre de 2024 y en la sede de FEDA, se 

reúnen las personas al margen relacionadas, todos ellos miembros de la Comisión Negociadora del Convenio 
Colectivo de Construcción y Obras Públicas de la provincia de Albacete, llegando al siguiente acuerdo:

Se procede a la firma del calendario laboral del sector para el año 2025, cuyo texto y contenido se adjunta 
a esta acta. 

Se faculta y mandata al sindicato CC. OO., en la persona de don Antonio Alfaro Jiménez, con DNI número 
xx.545.xxx-K, para iniciar los trámites encaminados a la publicación y registro del mencionado acuerdo. 

Sin más temas a tratar se levanta la sesión siendo las 14 horas en el lugar y fecha señalados en el encabe-
zamiento.



Lunes, 23 de diciembre de 2024

Página 5Número 148

Albacete, 12 de diciembre de 2024.–El Delegado Provincial, Nicolás Merino Azorí.	 32.784

Calendario 2025
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